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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinticinco (25) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990- 

Demandante MARÍA INÉS FLAUTERO BOLÍVAR y ROSA MARÍA 

TORRES MELO    

Demandado Herederos de ISAÍAS ARMESTO BERMÚDEZ 

Radicado 851623184001-2021-00071-00 + (2021-00080) 

   

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Yopal (Casanare), en providencia de fecha 31 de marzo de 2024, 

por medio de la cual confirmó la sentencia adoptada por este Despacho el 

día 6 de julio de 2023; además de condenar en costas a la parte recurrente.    

 

Ejecutoriada esta providencia, por secretaría cúmplase las ordenes de la 

sentencia de 6 de julio de 2023, luego liquídense las costas y agencias en 

derecho, y por último realícese el archivo del expediente, dejando las 

constancias y anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 26 de abril de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veinticinco (25) de Abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante MILTON HERBER ÁLVAREZ ALFONSO          

Radicado 851623184001-2021-00142-00 

 

Se allega por parte del abogado JOSÉ MANUEL MOLINA SANDOVAL en 

calidad de apoderado de la señora TATIANA ROJAS ABRIL, escrito de poder 

otorgado por la referida señora, registro civil de nacimiento de la NNA LAR 

que acredita la condición de hija de MILTON HERBER ÁLVAREZ ALFONSO. 

Asimismo, se allegó manifestación de aceptación de la herencia con 

beneficio de inventario.   

 

También se notificó a ANGIE MARIANA, ASTRID CAROLINA, SILVIA DE DIOS 

ÁLVAREZ SARABIA y de ASTRID MARÍA SARABIA PUENTES a través de 

apoderado judicial, quienes dieron contestación a la demanda mediante 

apoderado judicial.  

 

Asimismo, se allegó solicitud por parte de los acreedores GONZALO VARGAS 

BECERRA, JUAN SEBASTIÁN ALFONSO GRANADOS y FABIÁN ANDRÉS 

ALFONSO GRANADOS.  

 

En mérito de lo expuesto,  

Resuelve: 

 

 

1. Reconocer a la NNA LAR como heredera del causante MILTON HERBER 

ÁLVAREZ ALFONSO, en su condición de hija, quien manifiesta aceptar 

la herencia con beneficio de inventario.  

 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA– Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2. Reconocer personería al abogado JOSÉ MANUEL MOLINA SANDOVAL 

en calidad de apoderado judicial de la señora TATIANA ROJAS ABRIL, 

representante legal de la NNA LAR.  

 

3. Previo a tener reconocer como herederas a ANGIE MARIANA, ASTRID 

CAROLINA y SILVIA DE DIOS ÁLVAREZ SARABIA, se les requiere para que 

hagan ejercicio del derecho de opción, es decir, declaren si aceptan 

o repudian la asignación diferida, tal como lo exige el artículo 492 del 

CGP y 1289 del CC.  

 

4. Requerir a la señora ASTRID MARÍA SARABIA PUENTES para que allegue 

el registro civil de su matrimonio con el causante MILTON HERBER 

ÁLVAREZ ALFONSO.  

 

5. Los acreedores GONZALO VARGAS BECERRA, JUAN SEBASTIÁN 

ALFONSO GRANBADOS y FABIÁN ANDRÉS ALFONSO GRANADOS 

deberán concurrir a la diligencia de inventarios y avalúos que 

establece el artículo 501del CGP, esto con la finalidad de hacer valer 

sus créditos dentro del proceso. Esto porque es esa la diligencia en la 

cual se resolverá sobre su inclusión.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 15. 

 Publicado el día 26 de abril de 2024. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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